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A LA MESA DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DE TERRITORIO, 

URBANISMO, VIVIENDA Y DERECHOS CIUDADANOS DE LA JUNTA 

GENERAL 

 

D. Adrián Pumares Suárez, portavoz suplente y diputado del Grupo Parlamentario Mixto - Foro 

Asturias, al amparo de lo previsto en el artículo 148 y siguientes del Reglamento de la 

Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente ENMIENDA al Proyecto de Ley del 

Principado de Asturias para la erradicación de la discriminación y para la igualdad real y 

efectiva de derechos de las personas lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales y de sus 

familias (12/0142/0019/22249) 

ENMIENDA DE ADICIÓN 

Se modifica el artículo 19.2, cuyo texto queda redactado con el siguiente tenor literal: 

Los y las agentes que componen el sistema educativo autonómico deben colaborar al objeto 

de dar cumplimiento a las previsiones establecidas en esta ley. En particular, la 

Administración pública debe responder con diligencia aquellas solicitudes de información, 

apoyo o cooperación remitidas desde los centros. Por su parte, el personal de los centros 

docentes debe aplicar de manera proactiva el contenido de la ley en el marco de sus 

competencias, tanto en lo relativo a las medidas para eliminar roles y estereotipos 

relacionados con la orientación, la identidad sexual y la expresión de género; la protección 

de la identidad y el principio del libre desarrollo de la personalidad y la garantía de los 

derechos, con particular atención a la prevención y la respuesta frente al acoso y la violencia 

LGTBI-fóbica. 

JUSTIFICACION DE LA ENMIENDA 

La enmienda suprime el término "de manera proactiva" por su carácter jurídicamente 

indeterminado, especialmente problemático en un precepto cuyo incumplimiento puede 

derivar en responsabilidad sancionadora. 
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Junta General del Principado, a 15 de junio de 2026 

Fdo.: D. Adrián Pumares Suárez.  
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